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GACETA DE MADRID.
MARTES 2 DE JUNIO DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.

-Pliego de eondieiortes que te proponen por la dirección general de 
lientas para la subasta y arrendamiento de las rentas provin
ciales de los pueblos, en que administrándose por ¡a Real Ha
cienda, no llegqn i encabezarse según la Real orden de i.° de 
Enero de este atío.
x.a Condición. Se arrendarán en pública subasta los derechos 

de alcabalas, cientos, millones y fiel medidor, que son las que 
Constituyen las rentas provinciales de cada uno de ios pueblos que 
están administrados en el dia, y no se encabezan; y con separa
ción de estos derechos se arrendarán en igual forma los de ferias, 
y el ió por too de géneros extrangetos que forman rentas aparte.
■ a » Aunque en algunos pueblos se hallen enagenadas las alca- 
balas ó’algún otro de los demas derechos referidos en la primera 

['¿ohdicion, se comprenderán indistintamente en estos arriendos 
[ con los demas derechos, y la Real Hacienda hará el reintegro de 
iu' parte í los dueños dé lo enagenado bajó las reglas establecidas.

j.a Servirán dp base para estos arriendos los valores de la ad- 
¡"ministradion en ün afio comun de ios ués, cuatro ó' cinco en que 
t háyán1 estado administradas Jas rentas.
r' 4.a El arrendamiento de las rentas provinciales ha de hacerse 
ren su .totalidad con arreglo á la condición primera.; \ 
r v'<> LasdílígenciaS de subasta de estos arriendos se practicarán 
rápte ios subdelegados de rentas de Jos. pueblos de su partido; y 
‘ concurrirán al áctÓ dél'remate los gefes dé rentas, el isesor y el 
[ escribanó de la subdeícgacion.

" Cuando de un puebló subalterno del partido que se halle ad- 
’mñiHtr'add no concurriesen licitadoresá la cabeza del partido don
de ha de hacerse el arriendo, Se comisionará al visitador de la 
provincia á hacer en el mismo la subasta.

6.a Los expedientes originales que s? formen para estos arrien
dos se pasarán por los respectivos subdelegados coq su dictamen, y 
el de los gefes del partido áios intendentes de la provincia á que 
correspondan, y ppr estos á la dirección general de Rentas con su 
Informe y el de los .gefes de rentas de la. provincia.

Xos'remáte* causarán su efecto después de haber sido ápro- 
l'badt» por la dirección'general de rentas de conformidad con la 

i contaduría general de Valares.
'"8.a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par- 

1‘tes del valor entero de as' rentas en administración.
, ¡El prilher remate tendrá efecto en el dia qué se señale por 

l<édrctbs anticipados, al menos de 20 dias; él segundo se verificará 
lim'io días inmediatos, y el tercero ¿ los otros 10 días siguientes, 
r ' 10. Estos edictos se fijarán y publicarán en las capitales dé 
■ provincia-, en las cabezas de partido de ella y en los pueblos del 
r partido donde se halle la administración, cuyos derechos se ar- 
| riertdan.

Ir. Después del primer remate se abrirá el segundo, anun- 
I ciando al público la Cantidad en que quedó concluido el primero, 
7 no Re admitirá postura que no cubra el . diezmo entero de ella, 
▼ en seguida se admitirán sobre el diezmo todas las mejoras que se 
fagan hasta la conclusión del acto. Y el mismo orden se seguirá 

I eft el tercer remate, el cual principiará anunciando la cantidad en 
HjteNjüfedó él segundo, y no se admitirá'puja que no cubra el cuar
to,'yen' seguida de este cuarto se admitirán hasta la conclusión 
Chantas pujas se vayan haciendo, hasta que no haya quien dé mas.

12. No se admitirá postura ni puja á ninguno que no sea no- 
. toriamente arraigado, ó que,en su defecto no presente sugeto de
aquellas circunstancias que responda de la .seguridad de la mejora.

13. La subasta queda' perfecta y acabada i la conclusion^del 
tercer remate,'sin que en seguida se pueda admitir póstura'de nin
guna especie , salvando el recurso de nulidad por cohecho ú otra 
falta sustancial.

14. Por consecuencia, y para evitar reclamaciones que en la 
mayor pane son efecto del espíritu de partido, se observará que 
en cada remate han de fijarse horas para principiarlo y concluirlo, 
como previene la Real orden de 15 de Enero de 1801, cuyo cum
plimiento se recordó en circular de esta dirección de 19 de Se
tiembre de 1828, advirtiendo que aun dada la hora de la conclu
sión del remate, no se levantará el acto hasta que el peón público 
enuncie por tres veces que ha quedado finalizado el remate, expli
cando la cantidad, y que si no hay quien la mejore se va ¿ solem- 

' nizar el acto, y efectivamente se solemnizará y levantará si no hu
biese licitador que mejore Ja última puja; todo lo cual constará 
en el expediente.

*15. Se preferirá progresivamente en los arriendos: 1.° á los que 
anticipen el importe de ellos; 2.0 á los que hagan mayor anticipa
ción á cuenta, y 3° á los que disminuyan los plazos, que en nin
gún caso podrán exceder de tres meses.

16. Ninguna de estas ventajas ha de ser causa bastante para al
terar el valor totaldel remate.

17. Las fianzas para la seguridad' de las rentas arrendadas se ad
mitirán en dinero efectivo por toda la cantidad del remate, ó en

' fincas libres de fácil venta en una tefeérá'parte mas dél arriendo; 
y tendrán las demas circunstancias7 7 "requisitos prevenidos por 
Reales instrucciones. - • . -

18. 'El arriendo ha de ser solo por ún año ; para ampliarlo ha 
de preceder orden de S. M.
. 19. El arrendatario ha de llevar libros de cuenta y razón de lo 
que recaude con toda claridad y especificación, y los ha de fran
quear siempre que se le pidan por autoridad competente de la Real 
Hacienda. .

20. No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á la 
Real Hacienda, ni á los extraageros como no renuncien para este 
caso los privilegios de su pabellón.

" • 21. No han de tener lugar las rebajas del arriendo por casos 
Imprevistos ni otro alguno, sean cualquiera sus fundamentos, y de 
consiguiente no se admitirán recursos sobre el particular. Solo la 
▼ariacion de derechos podrá alterar en proporción la cantidad del 
arriendo.

22. En su virtud los arrendatarios no podrán excederse en la 
exacción de derechos de los señalados en los reglamentos de 14 y 
26 de Diciembre de 1785 , según el que de los dos rija en el pue
blo que se arrienda.

23. Al estado eclesiástico secular y regular se le guardará la
inmunidad prevenida por los mismos. reglamentos, como lo ha 
hecho la administración. .

24. Los pagos del importe del arriendo han de hacersé en la 
tesorería ó depositaría del partido á que corresponda el pueblo ar
rendado -, en plata ú oro á los plazos estipulados: y la falta de cum
plimiento de estos pagos producirá la ejecución y apremios preve
nidos por Reales instrucciones.

25. Y bajó de estas condiciones subroga la Real Hacienda sus 
acciones y derechos en favor de los arrendatarios y les. ofrecf pro
tección y auxilio en cuanto lo necesitan, asi como es condición de 
que ellos han de tratar á los contribuyentes con el miramiento que 
S.M. tiene mandado'se Ies trate sin.causarles extorsiones ¿n el-dee* 
pacho de sús adeudos. Y en las causas de. fraude han de entender 
los intendentes y subdelegados áquienqs toque: llevando lo?, arren
datarios ó subarrendatarios la parlé que en los comisos correspon
de á la Real Haciendá.=Mádrid 23 dc Ábril de 1829.. .

.NOTICIAS EXTRANJERAS.* 
iseipTo. *

’ ' Alejandría y de Abril. ___
. Vivimos continuamente con el temor de que los rusos blo

queen nuestro puerto. El cuerpo auxiliar que va á reunirse con el



efrizcito él fan Señor Jebe nlir inmediatamente pan U Siria, 
j se compone de 128 hombrea de infantería y i9 caballos ; ó se- 

^ ^“n’ótrni «tí? ío9 de üna^^ráTlRMrdibe mandarl’o Mahamüd- 
_ , íí kiayt bey del bajá.:Pa»adairque sea la Jwrtá jet bairam y, U.. 
salida dé las tropas regresará aquí el bajá con su hijo.

Mafiana se hace á la vela pan S. Juan de Acre una bombarde- 
n inglesa, á fin de pedir satisfacción,al golpcrnadov Abdoul bajá 
de un insulto que se le ha hecho -¡i otro- bajel de su nación; pero 
el carácter inflexiblede estír hombre no da esperanzas de ninguna 
composición amistosa.

El almirante austríaco Dándolo ha escoltado desde Stnirna has
ta Adramiti siete bajeles austríacos, cargados-de trigo del'.Egipto, 
que luego ha sido trasportado por tierra á Constantinopla, de doñ
ee regularmente lo dirigen ai . momento., a) ejército del ^Balitan. 
(Gaceta de Augsbwego!)

RUSIA.
Odesa 28 de Abril.

La semana próxima saldrá un cuerpo de cerca de 48 hombres 
escoltando un convoy de víveres y otros efectos que se envían á 
la orilla asiática del mar Negro. Parece que los turcos llegan de 
Natolia con fuerzas considerables, y se dirigen contra el cuerpo 
del general Paskewitch, arrasandocuantoencuentran en su tránsito.
- El Diario de esta ciudad publica la siguiente carta, fecha en 
SisepOlis a 8 del corriente.

«En mi última hice una pintura de la situación y de las cer
canías de Sisepotis. Añado ahora que la montaña que está delante 
de la ciudad, á la distancia dé 200 sagenas (1), y que domina ja 
plaza y sus alrededores á mas de un tiro de cañón, ha llamado 
singularmente nuestra atención; razón por que él 2 de Marzo se 
comenzó I construir en elle un reducto qué se concluyó el 4,
?uarneciéndolo el $ con épo. hombres y 8 piezas de artillería, 

"¡ene cuatro bastiones; elimo está abierto en la misma roca, pa
ra lo cual fue necesario valerse de la pólvora, motivo porque cos
tó mucho trabajo el abrirlo; pero i pesar de esto tiene dos sagenas 
y media de profundidad, y sobre ¿1 se ha colocado un puente le
vadizo. Se han construido también dos excelentes almacenes para 
pólvora, capaces de colocar en ellos a9 cartuchos da.cafion y 258 
dé fusil, y tees cuarteles, ca donde la guarnición está alojada cein 
mucha comodidad: toda. ja. obra «até perfectamente hecha, tanto en 
loidterror como en lo exterior; de modo que es una verdades 
fortaleza que no se podrá tonar, sin ponerla un sitio formal.

51 «A las nueve de lá mañana del 5 de Abril se reunió en la 
plaza la guarnición de esta ciudad, y se formó en columnas: á las 
nueve y miediá saltarán á'tierra los almirantes de las escuadras con 
todos los oficiales de marina, según la invitación que habia recibi
do el dia antes ,.f en seguida desfilaron las tropas en columnas de 

"honor, cuya brillantez ,' aseó y aire marcial agradó bajó todos as
pectos , pues no podían presentarse mejor en tiempo de paz. Con- 
¿lúida la revista se fueron al reducto, en dónde se formaron cfi 
batalla én los puntos que se las habia designado; y el clero, que 
concurrió allí con las santas imágenes y las banderas, comenzó al 
(homentó las preces, y cuando entonó el cántico sagrado por íg 
conservación de la vida de S. M. el Emperador y de su augusta fa
milia imperial, la artillería de la ciudad , del reducto y de los bu
ques que Habla en la rada correspondieron con repetidas salvas, y 
con muchos vivas las tropas-y él numeráso concurso que acudió á 
ver aquella ceremonia. Concluida la bendición de los cuarteles del 
'reducto se sirvió un espléndido desayuno, al que asistieron los ge- 
’netales, toda la oficialidadeljctcro y las personas mas distinguir 

I 4» de ja ciudad: á los soldados se les distribuyó pan, aguardiente 
y pescado^ cuando se brindó por la salud de S. M. I. y por su au
gusta familia la artillería repitió las salvas. El tiempo favoreció á 

[ ésta brillante función.
mejorándose las fortificaciones de la plaza, de modo

<ÍHe,s‘,¿Ps t,‘1fcos x atreviesen á atacarnos serian inútiles sus esfuer-
•̂ ••» y fé pérdida qué sufrirían no dejarla de serles considerable.

. ** — Primavera ha comenzado aquí; los árboles se van cubrían? 
o» dé hojas, y los campos de flores. " .
~ formar un cuerpo, aunque pequeño, de caba-
Tkría. Una compañía de roo hombrn, montada en buenos caba— 
HÚ futioscocidos al enemigo endifereMes<jcMÍones,hace el ser-? 
vjclé 'tB los fuertes. Tenemos ademas un cuerpo ligero de búlgar 
íú.^tóiferojro á lorpastores turcos los rebaños de carneros y 
todo el gallado Vacunó que les encuentran.”

• '.‘IfAUA. .......
liorna ij de Mayo.

Deseoso el vizconde de Chateaubriand,.. embajador de S. M.'

(«V r Sagena, medida rus* que equivale á poco mas de una toesa.

Cristianísima, de obsequiar á S. A. I. y R. la gran doquesaHelenee 
de Rusia, d¡ó el 27 de Abril una función magnífica y de un gfr- 'f 

’ oeró'entééáKiMc nuevoen
tiguo áelU.donde residen actualmente UwartisUs pensionado* de 
Francia eñ Roma. * 4

Lo primero que llamó la atención de la numerosa ¿ ¡lustrtj 
concurrencia', en la que-se 'Contaban mucjios Cardenales, y di¿ 
una idea ventajosa de la función, fue un# grandiosa y magníficf j 
tienda de cafnpafiaconstrúida en un sitió que dominando los *1-1 
rededores de Roma, las colínas y los edificios del Vaticano, ofrec í 
cía la mas yariada y agradable perspectiva. Pero habiendo reinadoj 
durante la mafilna un viento fuertísimo, que echó por tierra lérl 
tienda, y todas las mesas que en ella estaban preparadas, se dit£| 
pusieron otras con increíble celeridad en el salón principal del pa-j 
lacio. Á poco rato tomaron asiento S. A. I. y R. y S. A* er| 
Príncipe Pablo de Wurtemberg, las damas de la comitiva de la 
gran Duquesa y otras muchas señoras nobles, tanto romanas como | 
forasteras, á las cuales se sirvió una espléndida comida. Las 1 
sas para los hombres se colocaron bajo el pórtico.

Desembarazado el salón principal, y reunida en él la ilustre I 
concurrencia, la señora Rosa Taddey, célebre repentista, acadé
mica del Tiber y de la de los Arcades, versificó de repente sobre 
el asunto de,Afilio Régulo, que S. A. I. y R. se había dignado 
señalar. Siguió la representación de un drama análogo á la función, 
y madama Taddey versificó y cantó sobre los placeres y disgustos 
de un viagero, asunto elegido por el Excmo- Sr. vizcondede.Cha- 
teaubriand; y á continuación se representó otro drama. _

Concluida esta diversión pasaron los concurrentes al jardín, en I 
donde se sirvieron refrescos con profusión. De allí á poco se ele
varon tres globos aereostáticos adornados con las armas de Eran-; 
cía, y la inscripción Academia de Francia, escrita en francés, en 
ruso y en italiano. A estos siguió otro mucho mas grande con las 
armas de S. S., las de la familia imperial de Rusia y del reino de 
Wurtemberg.

No es fácil expresar la satisfacción dé S. A. I. y R. y de to-1 
da la ilustre reunión,asi por la diversión tan continua y tan,va
riada, como por la munificencia y urbanidad con que loa obsequió 
el Excmó. Sr. embajador y su esposa. [

Entre las personas que dirigieron y prepararon esta divertida I 
función deben mencionarse particularmente el caballero Horacio [ 
Vernet, director la Academia, el barón Guerin y todos los 
artistas franceses , que tuvieron la mayoir satisfacción en ver reuni
dos en el palacio en que residen, y en medio de una concurréhcia 
tan numerosa /distinguida, á los artistas mas célebres, no sólo de 
Roma sinoi de todas las naciones.

INGLATERRA.
JL

LSnJres tfdeMayo.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87}.

CAMARA DE IOS IllPOTADÓS.1

Como sabia que Mr.P’Connell tenia .intención ,dp presen-, 
tarsc en la Cámara para ocupar su asiento , .antes de las cuatro ha
bía ya muchos diputados en el salón. , .

Concluida la oración dijo el presidente que «1 diputado nue
vamente elegido se acercase á la mesa para prestar juramento; 91 
consecuencia se acercó á la,.mesa Mr. Q’Cpnnell -entre oíos lores 
Duncannony Ebrington, qué le servían de introductores. Mr» Sey, 
primer oficial de la secretaría de la Cámara , íe presentó los jura
mentos antiguos, y Mr. O’ConneU dijo que pedia se le [admitiese 
en la Cámara conforme á la ley nueva, y que no precaria mas jur I 
lamento que el que ésta ley prescribe. Entonces el presidente hizo 
presénte que según su Opinión la nueva ley solo comprende,á los 
diputados elegidos después que aquella se,adoptó, y que habjendo i 
sido elegido Mr. O’Connell mucho tiempo intes, craia qne. debia I 
notificar al honorable caballero que so [retirasedela Cámara. ,Har I 
biéndóle ejecutado asi, Mr. Ó’Conncli obedeció. En seguida.se $n- | 
tabló la discusión sobre, si.se^llamaria A My. O’ConneU por si ter 
nia.algo que exponer contra la decisión del presidente, .bien fuese ¡ 
en la mesa de la Cámara ó, fuera dé la, Cámara y desde ja barra; 
y después <de haber hablado.varios diputados, entre ellos Mr- Pee!, 
que se abstuvo de dar su opinión, la Cámara acordó suspeudér je 
discusión hasta el lunes.

TRANCIA.

París so de Mayo. 1
. Folia de koy. Cinco por 100 consolidados 107 f. 90 c.’Ac-

(0 Quinta ó casa de campo de Medici.



[ cío oes del banco 1875.. Empréstito Real de España 77$. Renta
perpetuare ídem $/>{•.......................................................
___Escribfn<k Roma con fecha. 7.del corriente que había Uc
eado *á aquella capital sir RobertoGordon, embajador extraor- 
dinariodc S. M. B. cerca de. la Puerta otomana. $. E. siguió in- 

|mediatgmcnte para Ñipólesde donde aseguran que . pasará á
Constantinopla.. ................................

t El 29 de Abril salió de Ñapóles para Paris el Excmo. señor 
duque Blancas d’ Auitps, embajador de S, M*. Cristianísima. Supo
nen que dentro .de algunos .meses volverá, S. E. á desempeñar su ' 
encargo, puesto que toda, su servidumbre ha.quedado en Nápoles.

ESPAÑA.

Madrid i.°.de.Junio.
S. M. y AA. continúan, en.cl. Real sitio de Aranjuez sin nó- 

I vedad et^ su importante salud.

El Sr. Intendente general de Marina, con los demas gefes, ofi- 
| cíales .y ’detnas individuos de las oficinas generales del mismo Mi
nisterio, han dado y.puesto.á disposición del limo. Sr. Obispo de 
Prihuela 3,903 rs. y. 11 ants. para socorrer á los desgraciados por 
causa de los terremotos de la diócesis de Murcia y Orihueta.

Continúa la relación de las cantidades entregadas en la tesorería 
.¿eiural de Cruzada para socorro de las mismas familias.

Rs. vn. '

'" Sres. gefes y oficiales agregados al estado mayor
I de esta plaza, por mano de su habilitado.................... 2,492..44

•*Lós Excmos. Sres. tenientes generales de cuartel 
cri esté provincia, por mano de su habilitado el capi
tán D. ,íosef Lloret.......... ....... ............................. ...... 8,500

• Sres. mariscales de campo de cuartel en esta pro
vincia, por mano de su habilitado el capitán D. An
tonio Fernandez............................................. ............... 5*55?

; Sres. brigadieres de cuartel en esta provincia, por
mano de sunabilitado el capitán D. Josef Lloret.....  4,100 .

J Sres. gefes y ayudantes del estado mayor efectivo ' 
de esta plaza, por mano de su habilitado el teniente
Coronel D. Juan de Cantos, ayudante del mismo......  2,760

lln antiguo militar pobre, pero humano, que no 
ha querido dar su nombre'; por mano del habilitado 
del estado.mayor efectivo de esta plaza el teniente
coronel í)¡ Juan de Cantos........................................... 8,000
<' Los ohciales indefinidos de la provincia de Ma
drid, por mano de su habilitado el capitán D. Ma—

[ záuel Fernandez Cuesta................................ .............. . 329
Sr. Director general de Pósitos y sus dependen*

I cías, por ajano de su tesorero D. Matías Bazo......... a,809
(5> continuará.)

I Premios fue ofrece la Real sociedad económica dé Amigos del país 
de Valeucia para el aiati de Diciembre de este año. -

Educación. Ni Sos. Claft i.a Diez y seis premios ele cinta y 
I tjna mcdalla.de plata á los 16 niños que resulten mas sobresalien
tes en doctrina cristiana, leer y escribir.
'IClase a.* .Ocho premios de cinta, una medalla de plata y 40 
reale? vellón para otros tantos niños que á mas de los conocimien*

! tos dp la clase primera, agreguen los de gramática castellana, sin
gularmente la parte de .ortografié, y la instrucción en la doctrina 
de Fleuri. ’............. /
1 Cfase’^.* Un premio de cinta, una medalla de plata sobredo* 
rada y.ioó rs. vn. para el niño que cóh mayor perfección reúna 

| á Jas nociones de las clases 1.a y 2.a los elementos dé aritmética, 
i geografía y dibujo. / •
’. N1S4S. Clase 1 > Diez y seis*prcmiós de cinta y una meda- 
lla de plata i las niñas.más hábiles en doctriné, cristiana y calceta!

Clase 2.a Ocho ptemios de cinta,' una medalla de plata y 40 
reales véllpn á las que á lps conocimiento? de la primera clase,

| añadan jr sean mas sobresalientes én coser, bordar, y qtrai.labo- 
m propias'desu tazo. . , r;... .. ...,.. ,
: Clase. 3.* Un premio de cinta, un» medalla de plata sobredo
rada y roo rs. vn. á la niña que á las instrucciones antecedentes 
agregúe las de lasr, escribir» gramática castellana, aritmética y 
catecismo de Flquri. ., :.h •-

Nota. Solo podrán aspirar i estos premioslos ¡evepes de am- 
¡ bos sexos, cdn respecto á la primera clase, qué se hallen dentro la 
edad de seis i ocho años j yá Ir segunda y tercera de 6 á 12 ; en- 

[ tendiéndose el cumplimiento de la edad hasta el dia 8 d&Dicjem*.

- bré señalado para la adjudicación, cuya condición es de rigor, y j| 
t concurran á las escuelas establecidas ccfnforme al reglamento apro-il 
i.bado por Si M. en id de Febrero de 1825. •

Igualmente delserán- los aspirantes al tiempo de presentarse á 
.exámenes,: que principiarán en i.° de Noviembre, expresar la 
clase á que desean optar, no 1 teniendo después lugar para preten
der el-premio ofrecido á otra.

Agricultura. Premio de 800 rs. vn. al labrador ó hacenda
ndo qu« acredite haber formado un plantío de 800 nopales de las 
.clases llamadas castellanos, memolistas ó bellosos, de S. Gabriel 
-.y Costeños, con las reglas que-establecen las memorias publicadas 
• hasta.-el día, cuyo plantío deberá formarse en huerto cercado de
■ pared; que - pueda regarse de pie, siendo preferido entre los aspi
rantes el que acredite tener mayor número de plantas; con la con- 
-dicion de .que se verifique dentro del reino de Valencia, y en los. 
.años 1819 y 1830.

Industria;1* artes. Dos mil reales vellón al que presenta
se un surtido regutar.dé limas y otras varias herramientas de acero 

efundido, reuniendo las primeras la circunstancia de estar picadas; 
con toda igualdad, y las segundas con el bruñido y temple tan 
perfecto como las que proceden del extrangero, y que compitan, 
en su utilidad y precio.

Para estímulo de los fabricantes y artesanos discípulos de la 
Real Academia de S. Carlos que acrediten mas aplicación -al di
bujo /siguiendo al mismo tiempo su respectiva carrera de arte ó; 
fábrica, y presenten obra acreedora al premio, ofrece la Sociedad 
tres'de una medalla de plata y 30 rs. vn. á los alumnos mas so
bresalientes de la sala de principios y clases de pies, manos y ca- 
bezii, y dos de igual medalla de plata y 40 rs. vn. á los de las 
salas de .florea y adornos , y del yeso ó modelo en blanco. '

Ñuta. Los que aspiren ai-premio deberán presentar las obras 
á Ja Academia para que declare el mérito, teniendo en considera
ción la mayor frecuencia á los estudios.

Comercio y fábricas. Premio de i3 rs. vn. al autor de la 
mejor memoria en que se trate históricamente del origen, progre
sos, decadencia y estado actual de las fábricas de azulejos finos de 
esta ciudad -y sus contornos, y de los medios de auxiliar y fomen
tar., utilizando los procedimientos 'de la química, arreglados á sus 
mas recientes adelanto», este ramo tan privativo de nuestra provin
cia , como único en España, á fin de que llevado al mayor grado 
de perfección y buen gusto posible,' no se limite al consumo de 
día, y sea un artículo de exportación.
- Ciencias naturales. Un premio de i9 rs. vn. y patente de 
socio de mérito al autor de la mejor descripción topográfica de es
ta ciudad y. radio de una legua, que incluya su geografía, historia 
natural, meteorología, estadística, y el influjo de todas estas cau
sas en la talud de sus habitantes, y los medios de promover ó evi
tar susafectos.
. Bellas artes. La sociedad ofrece premiar con 600 rs. vn., ó 
una medalla de oro de peso de dos onzas, el mejor proyecto deli
neando geométricamente la planta, fachada y secciones de un edi
ficio para una sociedad económica de capital de provincia, que 
contenga distribución de piezas para juntas públicas, ordinarias, 
escuelas de agricultura y economía política, gabinete de productos 
naturales regnícolas,conservatorio de máquinas,biblioteca, archi
vo, habitación del conserge y demas propias al instituto.

Legislación urbana. Premio de i£) rs. vn. al autor de una 
memoria que comprenda el proyecto de unas ordenanzas munici
pales !para el gobierno político de los edificios que de nuevo se 
construyan en esta ciudad, y de las servidumbres de los predios Ur
banos y rústicos, explicando las prácticas que se observan, y si 
tienen relación con alguna lev establecida , ó son de costumbre.

Pesca- Mil rs. vn. ó úna inedallá de oro de segunda clase y 
peso de dos onzas á la memoria que describa los peces que se pes
can yprian en el golfo dé Valencia, con distinción de los qué son 
de tránsito, y que incluya la estadística de las pesquerías de dicho 
golfo /indicando las providencias y estímulos que convendría adop
tar para su mayor fomento.
. Biografía. Patente de socio de mérito y una medalla emble
mática dé oro de peso de dos onzas ó i$ rs. vn. al autor del nui 
(digno elogio histórico del limo. Sr. D. Francisco Perez Báyér, 
socio de número quefue, con una noticia bibliográfica de sus obras 
impresas é inéditas. En el reverso'de la medalla se grabará y acu
ñará el nombre del premiado solo para él; permitiéndole, ii lo 
pide, que Haga acuñar hasta el número de seis de su cuenta. La 
ciedad para conferir este premio no exige mas que un plan coor
dinado , un leiiguage claro y puro, estilo correcto f exactitud til 
los hechos, siirilos demas adornos de la elocuencia, aunque estos

■ realzarán mas su mérito.
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•xrosicroN pública. : La sociedad recibirá hasta el 30 de No- 
viembre todos lo». artículo* que se presenten, siendo producidos ó 
elaborados en esta ciudad y reino por sus naturales ó residentes en 
¿1 (lo qua deberán aeseditar) de las clases de agricultura» econo- 
mía rústica, fábricas, artes útiles, inventos, muestras y modelos 
de máquinas,y demás que son objeto de su instituto, con rótulos 
que contengan su explicación, el nombre del que lo haya elabo
rado ó cultivado, y su precio al pie de fábrica ó á la cosecha; y 
los que juzgue dignos de exponerse al público lo estarán los 10 
dias de 9 á 18 de Diciembre, devolviéndose después á sus duefios 
respectivos* Calificado su mérito relativo se concederán á los que 
se juzguen acreedores para suobtcnto, títulos, medallasdistin
ciones y gratificaciones; en el concepto de que la sociedad premia
rá con preferencia los artículos de utilidad y mayor uso, aunque 
perezcan comunes y ordinarios en la economía rural, civil y do
méstica, siendo de los que excusan la entrada de los extrangeros 
desudase.

Advertencias generales.
1.* Si alguno de los premiados á quienes se ofrece patente de 

socio de mérito lo fuese ya, la sociedad acordará un medio de 
I. distinguirle ó de compensar su constante aplicación.

; a.* Las memorias que obtengan el premio se imprithirán, su
jetándolas al buen lenguage y ortografía que previenen los estatu
tos, y se darán á su autor 2$ ejemplares.

3. * La sociedad omite anunciar de nuevo varios premios que 
ha oFrccido en*los programas anteriores, y no se han asignado jfer 
no haberse juzgado las memorias dignas de su obtento; pero en 
todo tiempo recibirá y atenderá á los zelosos patriotas que se de
diquen á aquellos objetov

4. a .Los discursos, memorias, artefactos, justificaciones y ncm> 
bres de los que aspiren ó concurran á los premios que quedan in
dicados, se dirigirán al secretario de la sociedad hasta el dia últi
mo de Octubre de este año, término perentorio, ocultando el 
nombre de los autores de las memorias, para que puedan ser juz-

| gados con imparcialidad , escribiéndolos en pliego separado y cer
rado que contenga la noticia de su domicilio, y en su cubierta la 
misma sentencia ó divisa que se ponga al principio ó fin de los 
discursos, para verificar su identidad. Estos podrán escribirse M 
castellano , latín, francés, ingles ó italiano.

AVISO.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden se saca ! nuevo re* 
mate él suministro de las estancias que causen los militares enfer
mos en los hospitales de Alicante y Cartagena por tiempo de cua
tro años, que darán principio ig.dias después de como' se haya 
hecho saber al asentista la aprobación de su remate, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado por S. M. que se manifestará 
en la escribanía de Raya, para cuyo remate se ha sefialado el dia 
16 del corriente á las iz en los estrados de la Intandcncia general 
de ejército.
índice de los Reales decretos y órdenes publicadas en este periódi- 
' co en el mes de Mayo último.

Real decreto sobre el nombramiento de una junta para la for
mación del código criminal. (Gaceta núm. ¿y.)

Real orden sobre cadetes del ejército. (Id. núm. $6.)
• Otra sobre clasificación de empleados cesantes y jubilados. (Ad
miro 6a.)

Circular de la comisión de valimento de oficios e na ganad os da 
la corona. (Núm. 67,) ...
u Real cédula estableciendo un juez de ministros en el Consejo 
de Hacienda. (Núm. 73.)
’t . Otra señalando los presidios adonde se han de destinar los reos 
militares de que habla. (Núm. 76.)

;■ Otra sobre intervención del resguardo en los casos que cita. 
(Núm. 77.) 1
-/ Circular del Consejo: de la Guerra sobra cria de caballos.
([Idem.)

Real orden sobre admisión de buques españoles en laspetasio- 
nes inglesas. (2V«m. jd.) - ■ ‘h ■ ' . \

I , : .Otra sohte pago deldietas á los comisionados de apremio. (Id.) 
Ir Otra señalando'por donde se han de hacer ios pagos á lós cuer- 
pos de ejército, como expresa. (Núm. 79.)

; .Otra sobre el número de caballos y muías que ha de tener cada 
^Compañía del tren de artillería. (Núm. 80.)

Otra aprobando S. M. el pliego de condicionas para el- arricn- 
|~do de tenias Provinciales. (Núm. 81.)

’U .‘i ■ CAMBIOS DMI Bli. .:r<

Lóndrn..
París - 16 1 yape!
Santander....................................... Par.
Bilbao... 3 beneficio.
Cádiz....... ............... .......... .......... ..................... 3 beneficio dinero.
Sevilla....................................................... . 3 daño. J
Málaga........................................ ......................... | daño dinero.
Granada...................... ............... ......................... 13 daño,
Córdoba......... .................................................... .. 00.
Alicante...».......................................................... 3 ídem.
Murcia.................................. ............................... f ídem.
Valencia................... ............................. .............. 3 á 1 ideo, t
Bidajoz.................................................-............. 00. :
Barcelona á pesos 'fuertes............................. . 3 dáñe.
Zaragoza......... ................ ................................... . 13 ídem.
Valladolid............................................................ 00.
Búrgos................................................................... 00.
Co'rufia y Santiago............................................... 3 á 1 daño.
Descuento de letras á razón de.l....................... 33 á 4 por 100.
Accionas del Banco.............:............................. 133 pcs. fuer. p.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho de la imprenta Real.

Diccionario para la correspondencia de Extremadura, 4.0, pa
pel 29 rs., pasta 34, rústica 30.

Diálogo de-la geografia universal, 8.°, papel 1 rs., pasta 4.
Discurso sobre cánones, por Arnao, 2 tomos 8.°, papel 16, 

pasta 24.
Decreto de S. M. para el establecimiento general de Hacien

da, y bulas dadas por el Smo. Padre Pío vn en 1817, rústica 8 rs.
(Se continuará.)

Arte de gramática inglesa, ó sea método práctico simplifi
cado-para aprenderá leer y pronunciar el idioma ingles, y á tra
ducirlo al español. Esta gramática, aunque elemental, comprende 
todas las reglas generales que se pueden dar para aprender el ingles; 
una nomenclatura escogida de 1,460 voces inglesas; algunas ver
siones literales en prosa y verso; una colección de djálogos sobre 
los objetos mas comunes y frecuentes en la conversación familiar; I 
diferentes modelos de cartas y esquelas: tal es su contenido. Cons
ta de un tomo en 12.* mayor, y se vende en la librería de Miyar, 
calle del Príncipe, á 10 rs. á la rústica y 12 en pasta.
—. El Hombre Jino di gusto del diá, ó Manual; cOmpleto dé I 
urbanidad, cortesía y buen tono, con las reglas, aplicaciones y 
ejemplos del arte de presentarse y conducirse en toda clase dé re
uniones, visitas y demas casos que suelen ocurrir én lá sociedid; 
en el que se enseña la etiqueta y ceremonial que la sensatez y la 
costumbre han establecido, y de las reglas del vestido y tragé con
veniente á cada una de las circunstancias en que pueda encontrarse 
el hombre considerado cómo individuo de la sociedad en d esudo 
actual en que se halla en el dia. Se dan los principios'más acerta
dos de conducta para con los superiores, inferiores é iguales; él
forte que se ha de tener en la casa propia, en los convites, tertu- 
ias, baile, teatro, bodas, visitas, viages &c., con la guia del to

cador , arte cisoria y equitación: consta de un tomo en 8.® Sé. ha-¡ 
liará en la librería de Cuesta, frente i las'Covachuelas; én la dé 
Sánchez, cplle de la Concepción, á 8 rs. en rústica y 10 en pasta, 
yen las provincias, cpn el aumento da un real por razón de portes, 
en las siguientes librerías: en Cádiz en lá de'HorUl; Sevilla en'la 
de Hidalgo; Granada en la de Aguilar; Valencia cH fa ífé'Herre
ra; Barcelona en la dé Oliva; Zaragoza en la de Polo; Valladó- 
lid en la de Rodríguez, y en¿antiago en la de Rey' y Romero.

— 'En virtud de provideiicia del Sr. Diez de Prado j’téniénte 
corregidor de esta villa, refrendada delcscribáno $ierr|, se cita'y 
emplaza á los acreedores que no se hayan personado enét juifcio 
de concurso á los. bienes de D. JosefAntonio Serrano, para que 
en término de 30 dias qué por último perentorio se íés concede, 
se presenten por sí ó ;por medio de representante* legítimos'.vcon¡ 
lósdócumentos convenientes á exponer lo que jÚ2guenopórtuJno 
sobré las pretensiones que han dediicidb:nl administrador dé las 
memorias fundadas por' Maria Rcméii y J’uan Gómez Noriéga, 
el apoderado del «pedan actual de Ja que erigió Jacinta 'Pérez<!e 
la: Paz; y el del Excmo. $r. conde de Schincninelli; con aperti- j 
bimiento que de lo cootrario les parará entero perjuicio.' -

EN LA IMPRENTA- REAL


